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AÑO: 2015 PROVINCIA: 04 CANTÓN: 01 NOTARÍA: 002 POMZ49 ——S/ 
a 

FACTURA No. 002-901-000004895 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN TULCAN 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE SANTAMARTADECUBA S.A. 

OTORGADO POR: 

ERNESTO CLEMER CHIMGAL VACA Y OTROS 

A FAVOR DE: 

CUANTIA: 

OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS 

Dl 3 COPIAS 

JCPRE 

En la ciudad de Tulcán, capital de la Provincia 

del Carchi, República del Ecuador, hoy día Jueves 

ailez de Diciembre del áño dos mil quince; ante mí, 

doctor Nelson Troya Pazmiño, Notario Público 

Segundo de este cantón, comparecen de una parte 

los “señores: CHINGAL VACA ERNESTO CLEMER, de 

estado civil casado, con CRUZ EUMELTIA POZO 

SALAZAR, DUARTE PAREDES LUIS ANTONIO, de estado 

civil casado, con MARIA ALBA AYALA MARTINEZ, 

PATIÑO HERNANDEZ DIEGO BENJAMIN, de estado civil 

casado, con ALEXANDRA PATRICIA ROMO GUEVARA, 

QUEREMBAS HERNANDEZ DIANA GABRIELA, de estado 

civil soltera, QUEREMEAS AGUILAR MILTON OSWALDO, 

TULCAN-ECUADOR
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de estado civil casado, con MARIA DEL ROSARIO 

HERNANDEZ URBANO, REVELO EPEPINOSA OSCAR EDUARDO, 

Pl
a de estado civi2 casado, con BRENZLA  LISSETH 

HERNANDEZ LOPEZ, RODRIGUEZ PAILLACHO BRAYAN 

GUSTAVO, de estado civil soltero, TONGUINO MANUEJ 

¿NIBAL, de estado civii Casado, coa, YOLANDA 

A 

ESPERANZA MENESES CIFUENTES í , CERON CASTULO OVIDIO, 

de estado civil casado, con ANA LUISA  PUSDA m
 

CARDENAS, PANTOJA ECHEVERRÍA KLEBER ABDON, de 

estado civil divorciado, domiciliados en la 

Parroquia de Santa Mertha de Cuba, de nacionalidad 

ecuatoriana, hábiles y capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerlos, doy fe en 

razón de haberme exnibido sus documentos de 

identificación, y dicen: que convienen en elevar a 

escritura pública el contrato contenido en la 

minuta que me presentan Y que copiada 

literalmente, es como sigue:- "SEÑOR NOTARIO: .- En 

[ ei Registro de escrituras a su Cargo, dígnes: ( 

insertar una de constitución de una compañía 

3 
l tenor de bl
o 

2 sociedad anónima, as siguientes 

cláusulas: FUNDADORES: Constituyen la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE SANTAMARTADECUBA S.A. El señor CHINGAL 

VACA ERNESTO CLEMER, de estado civil casado, con 

número de cedula, cero cuatro cero cero seis nueve 

cero uno dos guion nueve, mayor de edad, DUARTE 

PAREDES LUIS ANTONIO, de estado civi casado, con 

número de cedula, cero cuatro cero cero siete seis 

TULCAN-ECUADOR
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tres siete siete guion siete mayor de edad, PariÑg” 
0 ga 

HERNANDEZ DIEGO BENJAMIN, de estado civil casadós,. 

e 
con  nunetrto O,

 

e cedula, cero cuatro cero uno dos 

cero tres uno cinco guion tres, mayor de edad, 

QUEREMBAS HERNANDEZ DIANA GABRIELA, de estedo 0 

civil soltera, con número de cedula, cero cuatro 

cero uno siete cuatro cinco tres seis guion nueve, 

mayor de edad, QUEREMBAS AGUILAR MILTON OSWALDO, 

de estado civil casado, con número de cedula, cero 

cuatro cero cero tres nueve tres cuatro cero guion 

uno, mayor de edad, REVELO PEPINOSA OSCAR EDUARDO, 

de estado civil casado, con número de cedula, cero 

cuatro cero uno tres cuatro cinco dos dos guion 

ocho, mayor de edad, RODRIGUEZ PAILLACEO BRAYAN 

GUSTAVO, de estado civil soltero, con número de 

cedula, cero cuatro cerco uno dos cuatro siete cero 

  

siete guion siete, mayor de edad, TONGUINO 

¿24NIBAL, de estado civil casado, con número de 

cedula, cero cuatro cero cero cinco uno cero tres 

tres guion cinco, mayor de edad, CERON CASTULO 

OVIDIO, de estado civil casado, con número de 

cedula, cero cuatro cero cero seis uno cinco cero 

uno cuion nueve, mayor de edad, PANTOJA 

ECHEVERRIA KLEBER ABDON de estado civi. divorciado 

con número de cedula, cero cuatro cero uno tres 

cuatro nueve nueve nueve guion ocho, mayor de 

edad; comparecen por sus propios derechos, los 

mismos son legalmente capaces y tienen voluntad de 

TULCAN-ECUADOR 
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constituir la compañía de sociedad anónima.- 

CAPITULO X.- DEL NOMBRE, OBJETO, PLAZO, DOMICILIO 

NACIONALIDAD Artículo Uno.- NOMBRE.- La sociedad 

con el nombre de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE a
 girar 

SANTAMARTADECUBA S.A. Conforme La aprobación dae la 

denominación emitida por la Superintendencia de 

Compañía con fecha el diez de Septiembre del dos 

mil quince con numero de tramite siete siete cero 

ocho seis ocho tres. En este Estatuto y en el giro 

de «su negocio se le denominará como queda 

indicado. Artículo Dos.- OBJETO:.- “La compañía se 

dedicará exclusivamente al Transporte de carga 

mixto a nivel intreprovincial sujetáncaose a las 

disposiciones de la ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsit< y Seguridad Vial, sus 

reglamentos y las Disposiciones que emitan los 

Organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su obleto social la Compañía podré 
E e] a = 

uscribir toda Clase de contratos civiles y 

mercantiles permitiaos por la Ley, relacionado con 

su objeto social”. Artículo Tres.“ PLAZO.- El 

t plazo de duración de la compañía es de cincuenta 

4 olazo Q 5 Q
s
 

se E o E S A o E ía
 

'a
 ño co  cCObstante, po al Tn
 

antedicho o la compañía disolverse y líiquidarse 

pp
 

O anticipadamente, bien pOr decisión de 

accionistas, adoprado en Junta General, pbien por 

Comoañías y que fueren aplicables a su situación. 

TULCAN-ECUADOR
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Artículo Cuatro.- DOMICILIO. - El domicilio” 

principal de la compañía está ubicado en la 

Parroquia Santa Marthe de Cuba, en la Av. 21 de 

marzo en el Cantón Tulcán, Provincia de Carchi, 

República del Ecuador. La sociedad podrá abrir 

sucursales, agencias Oo delegaciones en cualquier 

lugar, dentro o fuera del país. Artículo Cinco.- 

NACTONALIDAD.- La nacionalidad de la compañía «es 

ecuatoriana. En cuanto concierne a su formación, a 

desenvolvimionto y extinción, se “someterá al 

ordenamiento ¡jurídico previsto en la ley de 

Compañías, “su regalamento de aplicación y a las 

leyes nacionales. CAPITULO 11.- DEL CAPITAL, DE 

LAS ACCIONES, DEL FONDO DE RESERVA Y DEL EJERCICIO 

ECONOMICO.- Artículo Seis. CAPITAL.- El capital 

social de la compañía es de ocho cientos dólares 

de los Estado Unidos de Norte América (US$ 800.00) 

divididos en ochocientas acciones de un valor 

nominal de un dólar cada una, y ha sido totalmente 

suscrito y pagado en su totalidad. En 

consecuencia, las acciones se distribuyen de a 

siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

  

  

ACCIONISTAS ACCIONES CAPITAL CAPITAL USD $ 
SUSCRITO |' PAGADO 

570 CLEMER 80 US. 380,00] 78. $80,073 |US. $82,€0             
TOLCAN-ECUADOR 
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DUARTE PAREDES TU1S ANTONIO 30 US. $89, 00 (US. 587,00 (US. $80,00 
4 

PATIÑO HERNANDEZ DIEGO BENJAMIN 80 Us. 387, JO | Ts. $80,800 JUS. $80,009 

QUEREMBAS HERNANDEZ DIANA GABRIELA s0 US. 923,00 |US. $82.00 jUS. £30,09 

QUEREMBAS AGUILAR MTLTON OSWALDO 89 US. $80,000 Us. $80.00 [US. $80,£C 

z REVELO PEPIKOSA CSCAR EDUARDO 80 US. $280,00 |JIS. 580,20 ¡US. $80,200 

3 RODRIGUEZ PATLLACHO BRAYAN GUSTAVO 50 US. $80,002 [US. $29,000 jUS. $80,C00 
e 
Pp TONGUINO MANUEL ANIBAL 30 Us. $80, 90 Jus. $80,390 US. $80,060 

5 CERON CASTULO OVIDLO 80 US. 589,09 |US. 560,09 ¡US. $80,00 
== 

Z PANTOJA ECHEVERRÍA KLEBER ABDON 80 US. $80,909 Jus. $80,00 JUS. $80,080 

= SUMAN 800 gs $800,00 | US $800,00 1 US S800,09 

A             

0 

3 

9 

  

Artículo Siete.- ACCIONES. Las acciones son 

ordinarias, nominativas, acumilativas e 

inrdivisibies. Los títulos y certificados que 

amparen las acciones serán suscritos por el 

Q Presidente y por el Gerenté General de la 

compañía, y contendrán los demás requisitos que 

determina la ley. Todo aumento de capital 

autorizado será resuelto por la Junta General de 

Accionistas Y luego de cumplidas las 

formalidades pertinentes, se inscribirá en el 

Registro Mercantil correspondiente. La Junta 

General de accionistas, resolverá de ¡igual 

manera la reducción del capital suscrito, la 

misma que será previa las formalidades aprobada 

por la Superintendencia de Compañías.- Artículo 

Ocho.- REPOSICION DE TITULOS. Si un título 

D extraviaren oO destruyere, la compañía poarí 

anularzlo, previa publicación que efectuará a 

costa del accionista, por tres dias 

consecutivos, en uno de los periódicos de mayor 

TULCAN- ECUADOR
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título aefinitivo o certificado provisional, y 

se conferiréá Uno nuevo al accionista, La 

anulación extinguirá todos los aerechos 

inherentes al título definitivo o certificado 

provisional anulado. Artículo Nueve.- FONDO DE 

RESERVA.- La compañía formará un fondo «ae 

por ciento del capital social. Ai cabo de cada 

ejercicio económico, la compañía egregará de 

sus utilidades líquidas y realizadas un diez por 

ciento para este obteto. Si nstituido el fondo 

este resultare disminuido por cualquier causa, 

se lo reintegrará en la misma forma La Junta 

General, podrá cordar la formación de una 

provisión especial para la reserva 

Él porcentaje de esta provisión se deducirá una 

vez Gue de acuerdo con las reglas anteriores, se 

halla asignado lo correspondiente a la reserva 

legal. Artículo Diez.- EJERCICIO ECONOMICO El 

ejercicio económico de la compañía iniciará el 

de cada año. CAPITULO 111.- 

Y OBLIGACIONES DE 108 ACCIONISTAS 

y 

NORMA GENERAL.- La ompañla 

TULCAN-ECTADOR 
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compañía que 

acciones y 

acciones a 
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ilobremente, 

Artículo 

37 : 
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accionista 

CERTIFICADO —DE 
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Diecisiete.- 

PREFERENCIA.“ =l 

  

o se entenderá como no escrita. Las 

transmisibies por causa de muerte. 

transfieran las acciones se lo 

diante nota de cesión firmada vor 

mismo. La 

no surtirá efecto contra 

terceros, sino desde la 

libro de acciones 

cuando contenga la 

constazrf 

s la 

NEGOCIABILIDAD
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ADMINISTRACION Y VIGILANCIA Uno.- 

  

Artículo veintiuno.“ ENUNCIADO GENERAL SOBRE LA 

JUNTA.“ La Junta General de eccionistas 

legalmente convocada y reunida, es el Órgano 

p 0 D
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O LA (MD
 

ES
 supremo de la compañía con poder 

¿0 asuntos relativos a su competencia y, centro 

ae ella, para tomar las decisiones que 

posibiliten ez cumplimiento de OS Íines 

sociales y defensa de la compañía. ES 

competencia de la Curta General: Uno.- Nombrar y 

remover a los miembros de los Organismos 

administrativos de Jla compañía, comisarios, 0 

cualquier otro personero 0 funcionario Cuyo 

cargo nubiere sido creado por el Estatuto, y 

f
a
 0 3 es, si O 5 designar o remover a los administrado 

el Estatuto no se confiere esta faculted a otzro 

organismo. Dos.- Conocer anuelmente las 

cuentas, el balance, los informes due le 

presentaren los administradores o directores y 

recedidos por el ¿informe de los comisarios. 

Tres. Fijar la retribución de zos comisarios,
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giro ael negocio. Doce.,- Autorizar al 

Representante lega. la participación de sa 

compañía en otra u otras sociedades  Cuyos 

proforma presupuestaria anual, que con 

conocimiento previo del Directorio, someta a su 

consideración el Gerente Genera. Catorce.- 

Cumplir y hacer cumplir la Ley, el pres: 

Estatuto y sus Reglamentos y los demás que no 

estuvieren conferidos en la Ley. Quince.- 

demás que no estuvieren contempiacos en e 

nacionales. Artículo Veintidós.-= CLASES 

JUNTAS. - Las Juntas Generales de Accionis 

son ordinarias y extraordinarias. Se reunirán en 

el domicilio rrincipal de la compañía, pr 

convocatoria realizada vor el President O 

el Gerente General Las Juntas Gener 

rdinarias, se reunirán por lo menos una vez al 

finalización del ejercicio econémico de 

compañía, para considerar y resolver acerca 

JYno.- Las cuenta el balance y los informes 

presentaren los administradores y  comisari 

TOULCAN- ECUADOR
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convocatoria ni aque: en que deba efectuarse la 

unta. La convocatoria por la prensa contenorá 

por lo menos los siguientes datos: a) Ei 

¿amamiento a los accionistas de la compañía, 

e , 
estas. E o con la expresa mención del nombre d 

ilamamiento a los comisarios sin perjuicio de a 

convocatoria especial e individual que a través 

de nota escrita a ae cursárseles. C) La 

dirección precisa del local en el que se 

realizerá la reunión. Dicho local deberá estar 

ubicado «dentro del comicilio principal de la 

compañía. dd) La fecha en cue se realizará la 

junta y la hora de iniciación.- Dicha nora 

deberá estar comprendida entre las 8500 y 20H00. 

e) La indicación clara, especiílica y precisa de. U
r
 

t 

o de los asuntos que serán tratados en la Junta. 

222 del mismo Cuerpo legal están a disposición 

de los accionistas por lo menos con quince días 

TULCAN-ECTADOR
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sesenta días contados a partir «e la  fecna 

fijada para la primera reunión, ni modificar el 

objeto de esta. la vcunta General, así convocada 

se constituirá con el número de accionistas 

presentes, para resolver uno o más ce los puntos 
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que se haga. 
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excepciones previstas en 

la Ley o en el Estatuto, las decisiones de las 

Juntas Generales serán tomadas por meyoría de 

votos del Capital pacado concurrente a la 

reunión. Los votos en bianco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría numérica. Las normas del 

Estatuto, relativas a las decisiones de las 

Juntas Generales, se entenderán referidas al
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a sa reunión de la Junta. Artículo Treinta y 
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Uno.= Cuando la compañía no estuviere en 

Cuanao faltare el guórur .egeal o reglamentario. 
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Presicgente de la compañía, 

aos vocales actuantes en el 

cue lo hagan conocer al Presioente y, por su 

intermedio se curse a convocatoria respectiva. 

Artículo Treinta y siete.- CONVOCAFTORIA.- La 
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domiciiio de cada miembro, con tres días de 

anticipación a aquel en que ceba efectuarse la 

reunión. En el cómputo de este tiempo no se 

tendrá en cuenta ni el día que se realiza e 
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la sesión. La convocatoria contendrá por lo 

E
 

O O 0) tf menos: Uno.- Nombre, apellido y cargo del 

S.A. Cánco.- Fecha 

  

en que se realiza la  convocato > la. A La 5 

0 Mm convocatoria se adjuntará los aocumentos que 

tratarán en la sesión. Artículo Treinta y ocho.- 

PRESIDENTE Y SECRETARIO DEL DIRECTORIO.“ El 

Directorio y aurará en sus funciones el período 

señalado en el artículo anterior de este
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conste en -as comWnmicaci ones, 

adñomot4r del amarde Sra ca 
agopelton OC. acuerado dde <e 

cuarenta y Cuatro.” ACTAS Y EXPEDIENTES DEL 

DIRECTORIO. - Las ¿ctas ce reuniones ca iD
 

Directorio se llevarán en craen cronológico, en 

Teverso, To.lacas, con numeraciorn continua Y 

SUCESslVva, sin dejar espacios eL olanco en su 

De Cada Junta se formará un expedien 

copia de acta respectiva con los documentos 

conocidos en la reunión y todo cuanto “ustiftque 

que a convocatoria se realizó en la forma 

prescrita en este Estatuto. Artículo Cuarenta y 

cinco.- PRESIDENTE DE LA  COMPAÑÍA.- Fl 

LO
 residente de la compañía será nombrado por ua >
 

vunta General para el período de dos años, Podré 

ser reelegido indefiridamente. Será el 

Presidente del Direciuorio, como miembro nato. 

P2ermanecerá en el desempeño del carcdo nasta ser 

legalmente reemplazado. Será reemplazado en caso 

vocal alterno o suplente. Artículo cuarenta y 

seis. FACULTADES DEL PRESIDENTE.- Corresponce 

5 5 = - + ns > E a 7 
no. Convocar a cunta General, Mm

 al President 

bien por propia iniciativa o bien a solicitud de
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días de a fecha cue se produjo la ausencia O 

impedimento. Siempre que fuere  ovosible, el 

Cerente General comunicará por escrito, con la 

debida anticipación al Presidente sobre La 

falta, ausencia O impedimento de que se trate 

Para el esercicio de a subrogación es 

indispensable 

nombramiento en el 

Cumplir y 

será suscrito por ez 

atribución de 

documento que S 

Vicepresidente. 9. 

disposiciones de la 

reglamentos, 

Articulo 

Ley, 

» A 
los acuerdos de la dcunta 

Cuarenta Y 

VICEPRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA . - Bl 

Vicepresidente de la compañía será nombrado por 

ia Junta General para el período de dos años. 

Podrá ser reelegido indefinidamente. Integrará 

el Directorio, como miembro nato. Permanecerá en 

el desempeño del cargo hasta ser legalmente 

reemp-azado Será reemplazado por e tercer 

Cuarenta Y 

VICEPRESIDENTE.- Corresponde 

sustituir, tempora 

Preszaente de la 

FACULTADES DEL 

al Vicepresidente 

O definitivamente, al 

Compañía en todas las
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7 ez Presidente los 

2. acelones que la 

3 accionistas. Ochco.- 

4 de su informe enual, 

5 de pérdidas y ganancias con la anticipación 

señalada en la ley. Nueve.- Presenter a la Junta 

7. Genera. el iníorme relativo a las actividaces 

g cCumplidas en el ejercicio inmediato anterior, 

2 así como el balance anual, a cuenta de pérdidas 

O y ganancias, la propuesta de distribución de los 

11 beneficios generados en el ejercicio inmediato 

anterior y finalmente el proyecto del pa
 

N
 

La
 

La
) 

14 Directorio para que sea aprobado por la dJunta 

15 General Diez.= Llevar bajo su custodia los 

16 libros sociales, esto es de Juntas cenerales, e. 

17 de acciones y accionistas, los talonarios de 

20. reuniones ce Directorio Y los ¿1Ípros de 

22 contabilidad y anexos que puntualiza el Código 

22 de Comercio. Once.- municar a la 

23 Superintendencia de Compañías a transferencia 

24 de acciones, dentro de los ocho días sigulentes 

232 a la fecha ae su inscripción en el lib de 

26 acciones y accionistas. Doce.- ntregar a 

mo
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La Junta General puede revocar el nombramiento del 
», 

  

comisario en cualquier tiempo aún cuardo no conste 

en el orden del día. En caso de falta definitiva 

del comisario por fallecimiento, excusa, renuncia, 

impedimento o cualquier otra causa, el Presidente 

o Gerente convocará a la Junta General de 

accionistas en el piazo de quince días contados 

desde el hecho de la falta, para que naga la 

designación correspondiente. La Superintendencia 

de Compañías actuará sí vencido el plazo 

determinado anteriormente, el Gerente o Presidente 

no convocare a Junta y designará de oficio o a 

petición de cualquier accionista a un remplazo y 

este actuará hasta que la Junta General efectué la 

designación. Los comisarios no podrán delegar el 

ejercicio de su cargo, ni formar parte de los 

órganos de administración de la compañia, ni 

representar a los accionistas en la Junta General. 

Los comisarios principal oO suplente que sean 

nombrados por la Junta tendrán atribuciones y 

S 2 

obligaciones conforme lo establece el Artí O p
a
 

a u 

as. e
s
 

doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañ 

Artículo Cincuenta y dos. INFORME DE LOS 

COMISARIOS A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.- 

Los comisarios están obligados a informar 

oportunamente a la Superintendencia de Compañías 

sobre las observaciones que formularen y les 

fueren notificadas. La omisión o negligencia por 

TUT.CAN-ECUADOR
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A arte de los comisarios será sancionada por las Eb
 

E Ñ, 

oridades con muíila que «aquellas o O
 a + E
 

p Ñ > G 

establezcan. CAPITULO V.= DE LA DISOLUCIOÓN Y 

LIQUIDACION.- Articulo cincuenta y tres.” La 

disolución de la compañía se estableceréá por una O 

més causas de las constantes en el Artículo 

: trescientos sesenta y uno de la ley de Compañía T 

CAPÍTULO VI.“ NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.“ 

Zara los periodos señalados en los cuadragésimos 

quinto, cuadragésimo noveno y quincuagésimo de 

estatutos, se designa Como Presidente de la 

Compañía al Señor TONGUINO MANUEL ANIBAL y como 

4 

Cerente General de la misma al Señor QUEREMBAS 

AGUILAR MILTON OSWALDO.“- los administradores serán 

accionistas de la misma o un tercero contratedo. 

Articulo Cincuenta y cuatro.- El  Fermiso de 

Operación y demás títulos habilitantes que reciba 

la compañía para la prestación del servicio de 

Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de 

oropiedad;¿ por consiguiente, la autorización que 

se otorga por medio de este organismo de tránsito 

no es ni en todo ni en parte propiedad de la 

Cperadora.- Articulo Cincuenta y  Cinco.- La 

Reforma del Estatuto, aumento o cambio de 

unidades, variación de servicio y más ectividades 

ia compañía, previo informe favorable de Agencia 

TULCAN-£CIUADOR
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    1 Nacional de Tránsito. Artículo Cincuenta y seis. 

2 Sta Compañía en todo lo relacionado con él Tránsito 

3 y Transporte Terrestre se someterá a la Ley 

4 Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

5 Seguridad Vial sus Reglamentos; Y; a las 

6 regulaciones que sobre esta materia dicte a 

7 Agencia Nacional de Regulación y  Controz del 

8 Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial. 

9 Articulo Cincuenta y siete.- Si por efecto de la 

0. prestación Cel servicio deberán cumpiir además 

11 normas de seguridad, higiene, medio ambiente Uu 

2. Otros establecidos por otros Organismos, deberán 

en forma prevía cumplirlas.- CLAUSULA ESPECIAL.- pa
 

Ls
 

ta a ía  Amparándonos en la resolución Doscientos cuare 

15 y nueve emitida el veinte mayo del dos mil catorce 

6 en el Registro Oficial.- declaramos bajo juramento 

17 que todos los accionistas fundadores, y gue se 

18 establecen en el cuadro de Integración de capital 

19 El Capital se encuentra suscrito y pacado en el cien 

20 por ciento por cada uno de Jos accionistas, y 

Qu
 22. declaran que depositaran el capital pagado de 1 

22 Compañía en una institución bancaria y lo realizaran 

23 en un aporte numerario y sus aportes a depositar por 

  

  

  

  

  

24 acción se establecen de la siguiente manera. 

ACCIONISTAS ACCIONES CAPITAL CAPITAL USD $ 

SUSCRITO PAGADO 

CHINGAL VACA ERNESTO CLEMER : 80 TS. $80,00 | US. $80,09|US. $80,00 

DUARTE PAREDES LUZS ANTONIO 29 US. $80,C00 US. £80,00 [US. $80,0€ 

PATIÑO HERNANDEZ DIEGO BENJAMIN 30 TS. $80,00 |U3. S8ec,00 |USs. £80,00 

QUEREMPAS HERNANDEZ DIANA GABRTEDLA 80 US. 389,902 (US. $80,020 [Us. $80,500             
  

TULCAN- ECUADOR
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QUEREMBAS AGUILAR MILTON OSWALDO 20 3s. $80,909 Jus. $80,220 | us. $80,009 |] 

REVELO PEPINOSA OSCAR EDUARDO “0 JS. $80,00 (Us. $80,00 Jus. $80,090 

RODRIGUEZ PATLLACHO BRAYAN GUSTAVO 30 us. $80,052 us. 382,09 Jus. $80,590 

TONGUTMO MANUE?, ANTRAL 80 Y3. £52,90 Jus. 882,90 (us. $80,300 

CERON CASTULO OVIDIO an US. $89,060 |US. $80,730 |US. 380,90 

PANTOJA ECHEVERRIA KLEBER ABDON 80 Us. $809,00 |us. $80,060 |us. 530,00. 

SUMAN 833 ys $800,20 | Us 5800,00 | US $809,00             
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La compañia se liquidará sicouiendo el 

procedimiento constante en el Artículo Trescientos 

setenta y slete del mismo cuerpo .egal y el o 

líquidador estará conforme a lo cispuesto en los 

3statutos y en el Artículo trescientos ochenta y 

21. Artículo 392 de la 2
 

e
 U D D O O a O 3
 ¡0
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0)
 

D G DD
 

O O 5 D 

misma Ley de Compañías. Usted señor Notario se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez de este instrumento. “las 

aquí la minuta que elaborada y firmada por el 

Abogado Diego Rosero con Matricula número Ccero- 

cuatro dos mil trece nueve del Foro Nacional dao 

Abogados, la misma que aprobada y ratificad Ñ 

los contratantes oueda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal. Se agrega a la matriz los 

siguientes documentos: La Aceptación de la Razón 

Social, por parle de la Superintendencia de 

Compañías. La resolución No. 003-CJ-004-20L15-ANT, 

emitida por la QAcercia Nacional de Regulación y 

Control Ge Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial; y; mas cocumentos habilitantes, se 

cos legales del caso y 

leído que les fue el mismo, integramente por mí 

TUILCAN- ECUADOR



N
O
T
A
R
I
A
 
S
E
G
U
N
D
A
 

DE
L 

C
A
N
T
O
N
 
T
U
L
C
A
N
 

5
 

Er
 

ta
) 

=]
 

oo
 

10 

11 

Ú com Cure 0% 

la Notaria, a los comparecientes, ag 

vuelven a ratificarsa en todo 

expuesto y para constancia de lo cual;,. “£i 

conmigo en unidad de acto. De todo lo que doy 

E 
fe. lo enmendado. Val. 

  

   

  

A 

ERNESTO TO CLEMER CHINGAL VACA. 

CEDULA DE CIUDADANTA:040069012-9.- 

  

LUIS ANTONTÍO. DUARTE PAREDES * 

CEDULA DE CIUDADANIA: 040076377-7,- 

   
DIEGO bano MIN PATIÑO AERNANDEZ 

V 

CEDULA DE CIUDADANTA: 340120315-3.- 

  

TUL!AN-ECUADOR 

  

lo q 

q



N
O
T
A
R
I
A
 
S
E
G
U
N
D
A
 

DE
L 

C
A
N
T
O
N
 
T
U
L
C
A
N
 

13 

14 

15 

   

      

     

    

A TETÓN OSWALDO QUEREMBAS AGUILAR.- 

CEDULA DE CIUDADANIA: 040039340-1.>" 

OSCAR EDUARDO REVELO PEPINOSA.=..4 0 

CEDULA DE CIUDADANTA:040134522-8.- 

A 
EA E > 

BRAYAN GUSTAVO RODRIGUEZ! BATLLE: HO .-, 

CEDULA DE CIUDADANIA: 040124707-7.- 

y ei 
E Deo, LS, Ta Ap ADT ZIO PEA : 
MANUEL ANÍBAL TONGUINO a y 

CEDULA DE CIUDADANIA: 040051033-=5.- 

Era DA Lore Zo 
CASTULO OVIDIO. CERON 

po : y 
CEDULA DE CIUDADANIA: 040061503-9.- 

di o EL NOTARIO 
KLEBER ABDÓN PANTOJA ECHEV RRIA IM Lo, Vos 
p e - o (E tie y 

  

Dr. Nelson Aroún Pazmiñe 

: 

e 

CEDULA DE CIUDADANIA: 040134999-8.- 

TULCAN-ECUADOR
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Gue, mediante petición horesada en la Dirección Provincial del € 
UACR-2015-2584, de 23 de septiembre de 2015, 
Transporte Mixto denominada 

Jurídica; 

“COMPAÑÍA 

an 
la Compañía 

DE 

  

chi con No. ANT- 
en formación de 
TRANSPORTE 

SANTAMARTADECUBA SA” ha solicitado el informe previo de Constitución 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Mixto denominada “COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE SANTAMARTADECUBA S.A.” con domicilio en el cantón Tulcán, 
provincia del Carchi, han solicitado a esta Institución el informe previo a su 

Constitución Jurídica, con la nómina de DIEZ (10) integrantes de esta naciente 
sociedad, detallada a continuación: 

  

No. | APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS No, CEDULA 
  

040061501-9 
  

      
  

  

  

      
  

  

[1 | CERON CASTULO OVIDIO 
12 ' CHINGAL VACA ERNESTO CLEMER - 040069012-9 | 
3 ; DUARTE PAREDES LUIS ANTONIO 040076377-7 

4 PANTOJA ECHEVERRÍA KLEBER ABDON ¡ 040134999-8 
15 PATIÑO HERNANDEZ DIEGO BENJAMIN | 040120315-3 

6 QUEREMBAS AGUILAR MILTON OSWALDO : 040039340-$ | 
7 QUEREMBAS HERNANDEZ DIANA GABRIELA  040174536-9 
3 ; REVELO PEPINOSA OSCAR EDUARDO ¡ 040134522-8 : 
9 _ RODRIGUEZ PAILLACHO BRAYAN GUSTAVO o 040124 707-7 
10 ¡| TONGUINO MANUEL ANIBAL 040051033-58 |     
  

Que, la Ingeniera 
Abogado Santiago Jaramillo Huilcapi, Director de Asesoría Juridica, 

ANT-UACR-2015-2610, de 23 de septiembre de 2015, en el cual 

Técnico 0 416-D 

Jurídico N 

T-UAP-04-2015-ANT, de 23 de septiembre de 
128-AJ-2015-DAPROTTTSV-C de 23 de septiembre de 2015, en los que 

'adira Pozo Obando, Directora Provincial de Carchi, remite al 

el memorando No. 

adjunta el Informe 

2015 y el Informe 

se Mecormienda la emisión de Informe Previo Favorable para la Constitución Jurídica de 
la Compañía de Transporte Mixto denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

SANTAMARTADECUBA S.A.” 

Cue, el proyecto ce mínuta cumple con las normas legales y reglamentarias 

transporte terrestre, 

     Gue, la escritura definitiva deberá tomar en cuenta las sig 

La escritura deberá regirse a lo establecioo en el artícu 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expr 

terresi le caréci némico y estra 

un ob] ocial exclusivo en e 

  

ánsito y seguridad vial, previstas en la LOTTTSV; 
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Lomba pe el cda es q es e pu ys apo, 6, ra es etrdartas arviscdad ae: 
Acicionelmente oeberan ncorpo Tarse 108 SICUISNtes EFiCLiados: 

Art- El o de Operación y cemés iílulos hebilllanies que recibe S o 

para la prestación cel servicio de transporis mixto, serán autorizados por la 
Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad; por consiguiente, 

autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito no es ni en todo 

en parte propiedad de la Operadora.” 

y
 e D 3/0 

o 
D
R
 

V 
D
D
 

2.
 

“Art.- e reforma de 

més actividades de 

informe. Fay orable a 

| estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

trán so Y transponrie terre stres, lo efectuará la compañía, previo 

se Agencia Nacional de Tránsito.” 

“Art.- La compa en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporie Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 
Reglamentos: y a les regulaciones que sobre esta matera dicte la Agencia Nacional 

ve Regulación y Control del Transporte Terrestra, Tránsito y Seguridad Vial 

Gue, el Directorio ds la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordi naria evade e el 23 de 

noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar 

al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporíe 

Terrestre, “rá o Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de 

A
 Constitución Juridica”; er
 

De conformidad a lo dispuesto en el Art 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

RESUELWYE: 

+ OTORGAR informe Previo Favorable para que a compañía 

0 PAÑÍA DE TRANSPORTE SANTAMARTADECUBA S.A”, que opera 
ajo la modalidad de transporte mbrto, con domicilio en el cantón Tuicán, provincia 

dae archi, pueda constituirse jurídicamente. 
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6. La vigencia de la presente Resolución es de 180 días contados a partir de su 

notificación. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el DICO 
ceo LN 

P 
+, 
di        

Elaborado por. Felipe vaca h 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS + 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 10/09/2015 08:24 A 

NÚMERO DE RESERVA: 7708683 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0401581665 ROSERO ROSERO DIEGO BAYARDO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SANTAMARTADECUBA 8,4, 

. ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
? INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 

REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL 
" TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 

$ MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN. 

“ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BJENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
a EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 10/09/2018 08:24 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
£A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WES INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPD. 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR El ENTE ; REGUEAROR. COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. : 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE.UNA COM WPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE-SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMÚNICÓ PARA LOS FINES PERE 

08/12/2015 4.41 PM
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AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 
SECRETARIO GEMERAL 

  

  

  

  

38/12/2018 4.41 PR 

-



  

  

       EL, 
ECUADOR 

  

   

        

DIGAR Y PEC 
> TELAS 

TINTA 

O
A
 

     

   

  

LTS 

  

   
BL00ISOIZS ENTFICADO 

CÉNa A 
CHNISAL VACA ERNESTO CLENER 

z E E 87
 

Ñ o
l
 

  

. 
a Ccarcia 
Ea PROVINCIA CIRCUNSCRIRCIÓN 
He 

9 E po BINTA BSETRA-DE z E e EEES : E PARROQUIA za       

  

  

  

=



del Ecuador 

  

$ 
ba 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 
E “ 

      

: Cédula: 0400690129 

- Apellidos y nombres: CHINGAL VACA ERNESTO CLEMER 

, Eondición de cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHISAN PEDRO DE HUACA/HUACA 

Fecha de nacimiento: 05/01/1983 

Fecha de expedición: 03/07/2014. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: POZO SALAZAR CRUZ EUM=LIA 

Fecha de matrimonio: 16/01/1995 

Apellidos y nombres de la VACA AURA BEATRIZ 
madre: 

Apellidos y nombres del CHINGAL FILIBERTO 
padre: 

    

información de generación del certificado electrónico. : . - 

Generador por: 0400858912 o 

  

Aúmero Único de Verificación (NUV): 180324 

Uso exclusivo para: CARCHI TULCAN-NT 2 

CARCHYTULCÁN 

  

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión, Codificación QR 

Fecha Emisión: — 10/12/2315 16:11:21 

  

      

  

180399 

    

Y DOCUMENTO FIRABADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

http:/fwwwregistrocivil.gob.ecf
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ica del Ecuador     
* CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Cédula: - 0400763777 

  

   

Apellidos y nombres: DUARTE PAREDES LUIS ANTONIO 

Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHITULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 06/09/1885 

Fecha de expedición: 02/04/2015 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

_ instrucción: BÁSICA 

Profesión: JORNALERO ' 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: AYALA MARTINEZ MARÍA ALBA 

Fecha de matrimenio: 13/11/1986 

Apellidos y nombres de la PAREDES ROSERO ELVÍA 
madre: 

Apellidos y nombres del DUARTE JUAN ANTONIO 

padre: 

información de generación del certificado electrónico. a» 

Generador por: 0400858912 7 

Número Único de Verificación (NUV]E 180405 

Uso exclusivo para: CARCHI-TULCAN-NT 2 

CARCHYTULCÁN 

Codificación Ql 
  

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

Fecha Emisión: — 10/12/2045 16:13:21 

  

  

  

  

  

  

4 

' DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulaciór 

  

http://www. registrocivilgub.ecj
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 
    

  

Cédula: 0401203153 

Apellidos y nombres: PATIÑO HERNANDEZ DIEGO BENJAMIN 

Condición de cedulado: CIUDADANO . 

Lugar de nacimiento: CARCHIUSAN' PEDRO DE HUACA/HUACA 

Fecha de nacimiento: 08/08/1977 

Fecha de expedición: 06/10/2013 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. AGROPECUARIO 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: ROMO GUEVARA ALEXARDRA PATRICIA 

Fecha de matrimonio: 29/09/2011 

pedos y nombres de la HERNANDEZ S GLADYS DEL CARMEN 
madre: : 

Apellidos y nombres del PATINO ESPAÑA LUIS EDELBERTO 

padre: 

    

Información des generación a del certificado electrónico. ! iS 

Generador por: 0400959912 - 

Número Único de Verificación (NUY): 180428 

  

Uso exclusivo para: CARCHETULCAN-NT 2 

CARCHWYTULCÁN 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. Codificación GR 

Fecha Emisión: — 10/12/2015 16:18:32 

            

DOCUMENTO FIRMADO ELECIRÓNICARIENTE     Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

http:/funww,registrocivil.gob.ec/ Locator: EiSdis-->



  

  
REPUBLICA DEL ECUADOR p DREOCÓM E DE REGISTRO CL OERTIBICADE PASOS 
    

     

  

  

- 
¿
e
 

    

     
UE 2 

097 3499908 
CÉDULA ECREVERRIA KLEBER ABDON 

  008 - 0608 
VERO DE CSRTIFICADO 

PASTO s2 

    

     

   

CARCHZ 
ERCRANCIA 

CIRCUNSCAPCION 
0 TULCAR 

dJUO ANDRADE LANTÉN 
ts 

2 

CARTÓN 
PAR 

ZONA 
   

La? 
    AA DE LA y TA, + A 

   z de te Pa e E a zac 

 



    

Generador por: 

Número Único de Verificación (MUY): 

Uso exclusivo para: 

a del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

información de generación del certificado 

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

  

04013498998 

PANTOJA ECHEVERRÍA KLEBER ABDON 

CIUDADANO 

CARCHI TULCAN/ULIO ANDRADE 

18/0611979 

01/10/2014 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

BASICA 

JORNALERO 

DIVORCIADO 

01/03/2004 

Anc dile 

0490259912 

180698 

CARCHI TULCAN-NT 2 

CARCHYTULCÁN 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

  

Fecha Emisión: 

  

PANTOJA ECHEVERRÍA LUZ ANGELICA 

  

10/12/2015 17:04:35 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

http://www.registrocivil.gob.ec/ 
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información de generación del certificado elecirónico. 

Generador por: 

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

0400615018 

  

CERON CASTULO OVIDIO 

CIUDADANO 

CARCHI TULCAN/PIOTER 

29/04/1980 

0711/2011 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

BASICA 

JORNALERO 

CASADO 

PUSDA CARDENAS ANA LUISA 

10/08/1987 

Apellidos y nombres de la CERON CARLOTA 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

  

AMPARA 

  

0400259812 

Námero Único de Verificación (NUY): 180684 

Liso exclusivo para: CARCHI TULCAN-NT 2 

CARCHYTULCÁN 

El presente ceriificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 
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Fecha Emisión: 10/42/2015 17:03:12 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓMICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

http:/fwww.registracivil.gob.ecf 

    
    

   
   

Codificación AR   

      

Location: EX 

ro Chil 
sy Duda, li 3



 
  
 
 

 
 

  

¡AAN 

 
 

  

a 

a Y Ea 

da] | HE ' 
la 

    

| 
RESDENTÁ ES 
4  



      

E 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

A Cédula: 0400510335 

Apellidos y nombres: “TONGUINO MANUEL ANIBAL 

Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHITULCAN/PIOTER 

Fecha de nacimiento: 04/10/1956 

Fecha de expedición: 44/01/2013 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

instrucción: BASICA 

Profesión: JORNALERO 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: MENESES CIFUENTES YOLANDA ESPERANZA 

Fecha de matrimonie: 43/04/1983 

Apellidos y nombres de la “TONGUINO HERNANDEZ MARIA ELICIA 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

  

  

información de generación del certificado electrónico, 

Generador por: 0400959912 

Número Único de Verificación (NUV): 180651 

Uso exclusivo para: CARCHI-TULCAN-NT 2 

CARCHITULCÁN 

    

Codificación AR   El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

Fecha Emisión: — 10/12/2015 16:54:17      
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e 

    
      

    

DOCUNMEN 

e Regi ivil, Identificación y ació 
Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación : 

htro:pfaneveregistracivl!.gob.ec/ : Í 

. 291 

A Rodas 

TO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE E 
ly Óned DSÓRGE 
VALDa ARA RATES 

078, 1 sí 

  

LR 

| 
1 : 

| 
| 
| 

| 

 



        

E AE 

022 

nO 202 CERTFRCADO 
Eo 
ROD "a: 

    

   

  

PROVINCIA 

TULCAN 

    

¡GUEZ PONLLACH 
SUSTAY 

  

SINCUNSCRIF 

  

  

  

  

      

E 

     



  

   

  

información de generación del ce 

Generador par: 

Número Único de Verificación (UNE 

Uso exclusivo para: 

     
E ds 

160045 

Cédula: 

Apeilidos y nombres: 

Condición de codulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Macionalidad: 

Sexo: 

- Insirucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apelidos y nombres de la 
madre: 

Agelíídos y nombres del 
padre: 

    

190845 

    

cificado electrónico. 

0400059912 

0404247077 

RODRIGUEZ PAÍLLACHO BRAYAN GUSTAYO 

CIUDADANO 

CARCH/MONTUFAR/GONZA.EZ SUAREZ 

13112991 

02/05/2011 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

BACHILLERATO 

ESTUDIANTE ' 

SOLTERO 

00/00/0900 

PAJLLACHO P LOLA MARSOTHA 

RODRIGUEZ P GUSTAVO GERMAN 

CARCHETULCAN-NT 2 

  

  

  

  
    

CARCHUTULCÁN 

El presente certificado fendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

Fecha Envisión: 1012/2045 16:53:17 

DOCUESENTO FERIADO ELECTROARCARTEN E 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

http://www. registracivl gob.ecf 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Cédula: 0401745389 

Apelkidos y nombres: QUEREMBAS HERNANDEZ DIANA GABRIELA 

Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHUSAN PEDRO DE HUACA/HUACA 

Fecha de nacimiento: 30/12/1988 

Fecha de expedición: 14/09/2011 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE * 

Estado civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 00/00/0000 

Apelidas y nombres de la HERNANDEZ U MARIA DEL ROSARIO 
madre: 

Apellidos y nombres del CUEREMBAS A MILTON OSWALDO 

      

  

padre: .. 

información de generación del certificado electrónico. “o 

Generador por: 0400959912 . 

Número Único de Verificación (NUYV): 180489 

Uso exclusivo para: CARCHI TULCAN-NT 2 

CARCHYTULCÁN 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 
  

Fecha Emisión: — 10/12/2015 18:27:55 

  

    

  

      

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICARIENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

htip:/funarw.registrocivil gob.ecf 
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002 - DI24 paGu3s3ant 

NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CUEREIMBAS AQUILAR MILTON OSWALDO 

CARCHI 
PROMANCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN o 

FULCAN 
SANTA HARTHA DE 

CUEA 

CANTÓN 
PARROQUIA ZONA 

  

 



úolica del Ecuador     

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

    

    

  

Cédula: DADOBIBEOT 

Apeilidos y nombres: — QUEREMBAS AGUILAR MILTON OSWALDO 

Condición de cedulado: - CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHIYBOLIVARIMONTE OLIVO 

Fecha de nacimiento: 13/08/1951 

Fecha de expedición: 30/09/2013 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

“7 instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: HERNANDEZ URBANO MARÍA DEL ROSARIO 

Fecha de matrimonio: 23/08/1985 

Apellidos y nombres de la AGUILAR ELOISA 
madre: . 

Apellidos y nombres del QUEREMBAS MANUEL a» 
padre: . » 

CI IA III ITZA Pza 7 e. > 6 

información de generación del certificado electrónico. e e 

Generador per: 0400950912 2 2 
e 

ta Námero Único de Verificación (MUY): 180499 

Uso exclusivo para: CARCHI-TULCAN-NT 2 

CARCHYTULCÁN 

  

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. Codificación Gr 
Pa     

Fecha Emisión: — 10/12/2015 16:22:59 

          

  

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

http: fer registrocivil.gob.ecf



    

  

    

  

  

    
192 » 0233 1it12aE2ES 
NUMERO DE CERTIFICADO CENA A 

REVELO PEFINOSA OECAR EDUARDO 

    

CARE 
PROARCIA CACUNSOPIECIÓN a 

TULCGAN SANTA MURTHA DE 
CUZA e 

CaNTÓN ¿ A ES DOHA, 

E ME 

    

   



del Ecuador     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

    

  

Cedula: 0401345228 a 

Apellidos y nombres: REVELO PEPINOSA OSCAR EDUARDO A 

Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: . CARCHYTULCANSULIO ANCTRADE Ds A 

Fecha de nacimiento: 04/05/1987 : 

Fecha de expedición: 02/12/2013 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: HERNANDEZ LOPEZ BRENDA LISSETH 

Fecha de matrimonio: 28/04/2009 

Apellidos y nombres de le PEPINOSA CHACON FANNY CECILIA 
medre: 

Apellidos y nombres del REVELO PUETATE MIGUEL ANGEL Ps 

padre: 
A, 

inporceación de generación del certificado electrónico. > q 

generador por: 0400958942 . 

Número Único de Verificación (NUV): 180628 

  

yso exclusivo para: CARCHIETULCAN-NT 2 

CARCHI TULCÁN 

Ep ¿esente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. Codificación GR 

id A 

Fecha Emisión: — 10/32/2045 16:51:47 

          
Se otorgó ante mí y en te de ello confiero esta TER firmada y sellada en ¡Os mismos lugar y fecha de su A 

   
Motaria 2% y 
DOCUMENTO FIRMADO ELEGT ÓNICARIENTE       

Fuente Dirección Generale Registro Civil, Idéhnfificación y Cedulación 
  Ea; a Re E ON 

http://www.registrocivil.gob.ecf Locator Ediéder >>
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a GOMERNAD ANTONOMO DESCENTRALIZADO "VUNICIPAL 0% TULCAS 

   

  

Si podem: os, 

TULCÁN 
NaAndceanas.. 

  

  

  

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
TULCAN, certifica que: 

1.- Con fecha Cinco de Enero de Dos Mil Dieciseis queda inscrito 

el contrato CONSTITUCIÓN en el Registro de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑIAS de tomo 1 de fojas 2 a 3 con el número de inscripción 

1 celebrado entre: ([PATIÑO HERNANDEZ DIEGO BENJAMIN en calidad 

de ACCIONISTA FUNDADORES], [QUEREMBAS HERNANDEZ DIANA GABRIELA 

en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [QUEREMBAS AGUILAR MILTON 

OSWALDO en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [REVELO PEPINOSA 

OSCAR EDUARDO en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [RODRIGUEZ 

PATLLACHO BRAYAN GUSTAVO en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], 

[TONGUINO MANUEL ANIBAL en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], 

[CERON CASTULO OVIDIO en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], 

[PANTOJA ECHEVERRIA KLEBER ABDON en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES], [COMPAÑIA DE TRANSPORTE SANTAMARTHADECUBA S.A. en 

calidad de CONSTITUIDA], [CHINGAL VACA ERNESTO CLEMER en calidad 

de ACCIONISTA FUNDADORES], [DUARTE PAREDES LUIS ANTONIO en 

calidad de ACCIONISTA FUNDADORES]). 

  

Dr. Vinicio Sotomayor Bravo 
Registrador Municipal de la Propiedad y Mercantil 

GAD MUNICIPAL DE TULCÁN (E) 
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3 SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
  

    
  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPAÑÍA TRANSPORTE SANTAMARTHADECUBA S.A. __ Y 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ELL OUEN A. 

NOMBRE COMERCIAL: d SANTAMARTHADECUBA 
  

DOMICILIO LEGAL PARROQUIA SANTA MARTHA DE CUBA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

CARCHI TULCÁN TULCÁN 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

CARCHI TULCÁN TULCÁN 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

SANTA MARTHA DE CUBA SAN JOSE 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

AV. 21 DE MARZO SANTA MARTHA 

CONJUNTO: BLOQUE: KIM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: Y TELÉFONO 2: 

cola eb: HS 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

diegobayrosO hotmailes dguerembas (email. com 
CELULAR: FAX: 

980412193 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

A DOS CUADRAS ANTES DE LLEGAR DE LA JUNTA PARROQUIAL 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

QUEREMBAS AGUILAR MILTON OSWALDO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

400393401 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías aj 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. co 
HE 

Surerrres 
lá DE COMPARÍAS, A 

: RE Cia AO 

AF Po AT ENE 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL / EJe 2016 

l E É - 
Sr, Richard Vaca C. 

| 2.4.4. - QUITO 
¡ 
k 

    

  

  

  

ALL í ta FNSO 

        
 



 
 

  

  

 
 

 
 
 

 
 

   

 
 
 
 

    

  

p
m
 

7 
/ 

4 

a 4 

0
 

. 
: 

e
n
 

á 
Ñ 

> 
e 

A
 

.. 
, 

..“ 
.. 

n
n
 

os 

, 
. 

j 
nt 

Y S 
: 

4% 
% $ 

, : 

1 

a
 

: 
a
 

e 
o 

oa 

,


